
Este Ministerio, en ejercicio de las facultades Señaladas en 
el artículo 17.2 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado y norma 10.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976 («Boletín Oficiar del'Estado» del 26), ha dispuesto:

Primero.—Nombrar Profesores del Curpo de Adjuntos de 
Universidad a los señores que se relacionan con expresión de 
su número de Registro de Personal y fecha de nacimiento:

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Trias Pairo, Juan. 
Número de Registro de Personal: A44EC5241. Fecha de naci
miento: 21 de agosto de 1951.

Número de orden: 2. Apellidos y nombre. Casas Pérez, An 
tonio. Número de Registro de Personal: A44EC5242. Fecha de 
nacimiento: 14 de octubre de 1950.

Número de orden: 3. Apellidos y nombre: León y Vela, Car
men. Número de Registro dé Personal: A44EC5243. Fecha de 
nacimiento: 18 de diciembre de 1947.

Segundo.—La adscripción a plaza concreta de e6tos Profe
sores se realizará de acuerdo con lo establecido en'el Decreto 
2211/1975, de 23 de agosto, artículos 4.“ al 7.°, y Decreto 2212/ 
1975, de 23 de agosto, en sus artículos 11 y 12.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982) el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado Emilio Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro

fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

6984 ORDEN de 3 de marzo de 1983 por la que se dis
pone el cese de don Manuel Alia Ramos, como 
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de La Rioja.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° del 
Real Decreto 3316/1981, de 29 de diciembre, y 14.4 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de" la Administración del Estado, 
vengo en disponer el cese de don Manuel Alia Ramos como 
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social de La Rioja, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1983.

ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Se

cretario general para la Seguridad SoGial.

6985 ORDEN de 3 de marzo de 1983 por la que se dis
pone el cese de don Tomás Sanz Hoyos como 
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Almería.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° del 
Real Decreto 3316/1981. de 29 de diciembre, y 14.4 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
vengo en disponer el cese de don Tomás Sanz Hoyos como Di
rector provincial de Trabajo y Seguridad Social de Almería, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1983.

ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Se

cretario general para la Seguridad Social.

6986 ORDEN de 3 de marzo de 1983 por la que se dis
pone el nombramiento de don Agustín Rodríguez- 
Carretero García, como Director provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de Almería.

Ilmos. Sres : En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° del 
Real Decreto 3316/1981, de 29 de diciembre, y 14.4 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
vengo én disponer el nombramiento de don Agustín Rodriguez- 
Carretero García, A01PG030041, Técnico de la Administración 
Civil, como Director provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Almería.

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 3 de maTzo de 1983.

ALMUNIA AMANN
Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Se

cretario general para la Seguridad Social.

6987 ORDEN de 3 de marzo de 1983 por la que se dis
pone el nombramiento de don Antonio Martínez 
Sánchez como Director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Lérida.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° del 
Real Decreto 3316/1981, de 29 de diciembre, y 14.4 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Martínez 
Sánchez, A0lTR6é0„ Inspector Técnico de Trabajo, como Director 
provincial de Trabajo y Seguridad Social de Lérida.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1983.

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Se
cretario general para la Seguridad Social.

6988 ORDEN de 3 de marzo de 1983 por la que se dis
pone el nombramiento de don Francisco Calvo Ci
rujano como Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social de Toledo.

Ilmos. Sres.: En virtud de lo prevenido en los artículos 3.° del 
Real Decreto 3316/1981, de 29 de diciembre, y 14.4 de la vigente 
Ley de Régimen Jurídico de lá Administración del Estado, 
vengo en. dispóner el nombramiento de don Francisco Calvo. Ci
rujano, T06PG05A2404, Letrado de AISS, como Director provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de Toledo. - 

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 3 de marzo de 1983.

ALMUNIA AMANN'

Ilmos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social y Se
cretario general para la Seguridad Social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

6989 CORRECCION de erratas de la Resolución de 7 de 
febrero de 1983, de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios, por la que se nombra funcionarios de 
carrera de la Escala Administrativa del Organismo 
a los aspirantes que han superado las pruebas se
lectivas de carácter libre, convocadas por Resolu
ción de 10 de febrero de 1982.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de fecha 
25 de febrero de 1983, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 5479, al final, donde dice: «4. Don Félix Pértica 
Cabanillas. Fecha de nacimiento: 2 de mayo de 1950», debe decir: 
«4, Don Félix Pértica Cabanillas. Fecha de nacimiento: 2 dé 
mayo de 1940».

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

6990 REAL DESPACHO de 23 de febrero de 1983 por el 
que se nombra Magistrados de Trabajo de cate
goría d) a los funcionarios de la Carrera Judicial 
y Fiscal que se citan.

De conformidad con el Acuerdo del Pleno del Concejo General 
del Poder Judicial, en su reunión del día 23 de febrero de 1983 
y lo dispuesto» en el articulo 31, punto 3.°, y disposición transi
toria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero; articu
lo 10, punto uno, de la Ley 33/1968, de 31 de mayo; punto uno 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo



de 27 de julio de 1968, según redacción dada a ios mismos por 
el artículo 2.3 del Real Decreto-ley 14/1978, de 7 de junio, y ar
tículo 42 ounto uno, letra b), del Reglamento Orgánico de la 
Carrera 'Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo de 28 
de diciembre de 1967, resolviendo el concurso convocado por 
acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 30 
de diciembre de 1982, para cubrir plazas vacantes de dicho 
Cuerpo,

Vengo a nombrar Magistrados de Trabajo de categoría d), 
con el sueldo, trienios, dos pagas extraordinarias y complemen
tos correspondientes, a los funcionarios de las Carreras Judicial 
y Fiscal que a continuación se expresan, siendo destinados a 
prestar sus servicios a las Magistraturas de Trabajo que se 
citan:

Uno.—Don Jesús Martínez Calleja, perteneciente a la Carrera 
■ Fiscal, a la Magistratura de Trabajo número 5 de Vizcaya.

Dos.—Don Victoriano Cubero Romeo, perteneciente a la Ca- 
. rrera Judicial, en la que se le deciara en situación de supernu

merario, a la Magistratura de Trabajo número 3*de Navarra.
Tres.—Don Alvaro José García Barreirao, perteneciente a la 

Carrera Fiscal, a la Magistratura de Trabajo número 17 de Bar
celona.

Cuatro.—Don Andréu Enfedaque i Marco, perteneciente a la 
Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de super
numerario, a la Magistratura de Trabajo número 14 de Barce
lona.

Cinco.—Don José María Pijuán Canadell, perteneciente a la 
Carrera Judicial, en la que se deólara en situación de supernu
merario, a la Magistratura de Trabajo número 4 de Vizcaya.

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

6991 REAL ORDEN de 2 de marzo de 1983 por la que se 
nombran Jueces, grado de ascenso, a los Jueces, 
grado de ingreso, que han superado las pruebas 
selectivas convocadas por Acuerdo de 8 de sep
tiembre de 1982.

De conformidad con lo establecido en el artículo 35.3 de la 
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, y el artículo 3.° de la Ley 
5/1981, de 16 de noviembre, de integración de la Carrera Judicial.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión del día 2 de marzo de 1983, ha tenido a bien 
nombrar Jueces, grado de ascenso, a los Jueces, grado de ingre
so, que han superado las pruebas selectivas convocadas por 
Acuerdo de 8 de septiembre de 1982 que a continuación se rela
cionan, con expresión del número con que figuran en la pro
puesta del Tribunal calificador, quienes pasarán a servir el 
cargo en los Juzgados que se mencionan:

Número Nombre y apellidos Destino

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17

• 18
19
20 

- 21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

D. José Juanola Soler .............................................. ...
D. Francisco Carrillo Vinader......................................
D. José Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat ............. ...
D. Miguel Carmona Ruano...........................................
D. José Luis Aulet Barros............................................
D.a María Elena Rodríguez Vigil Rubio ......................
D. José María Gugiieri Vázquez ......................... ........
D. Rafael Salvador Manzana Laguárda ......................
D. Juan José Romeo Laguna........................................
D.a Visitación Pérez Sorra.............................................
D.a Ana María Aparicio y Mateo ........................... ...
D. Domingo Bravo Gutiérrez........................................
D. Eladio Galán Cáceres ........................... .................
D.a Magali García Jorrin ........ ..................................
D. Carlos Valle y Muñoz Torrero.................................
D. Manuel de la Hera Oca................ .........................
D. Antonio L. Pastor Olivar...... . ... ..........................
D. Francisco Javier Vela Torres................................ .
D. Jerónimo Garvín Ojeda -.......................................... .
D.a Rosa María Fernández Núñez.................................
D.a María Teresa Sofía Delgado Velasco.....................
D. Luis Antonio Roda García .......................................
D. Manuel Gutiérrez Luna........... .........................
D. Miguel Jesús Florít Mulet.......................................
D. José Manuel González Rodríguez...................
D. Rubén Blasco Obede.......................................
D Federico Lázaro Guil.........................................
D.a María Dolores González Hernando ....... ................
D. Javier de la Hoz de la Escalera............................
D. Pedro Jesús García Garzón....................................
D. Juan Antonio Jover Cov .........................................
D.a María Josefa Angeles Gil Corredera ... ................
D. Antonio Francisco Javier Moreno Bergareche .......
D.a Mercedes Moradas Blanco.......................................

Primera Instancia e Instrucción de Haro.
Primera Instancia e Instrucción de Cangas de Onís. 
Primera Instancia e instrucción de Caiamocha.
Distrito número 2 de Sevilla.
Distrito número 2 de El Ferrol.
Distrito número 2 de Oviedo.
Primera Instancia e Instrucción de Sepúlveda.
Distrito número 3 de Valencia.
Distrito número 12 de Sevilla.
Primera Instancia e Instrucción de Puerto del Rosario. 
Distrito número 26 de Barcelona.
Primerá Instancia e Instrucción de Jerez de los Caballeros 
Primera Instancia e Instrucción de Herrera del Duque. 
Distrito número 3 de Bilbao.
Primera Instancia e Instrucción de Piedrahita.
Primera Instancia e Instrucción de Cervera Pisuerga. 
Distrito número 3 de Zaragoza.
Distrito número 7 de Málaga.
Primera Instancia e Instrucción de Alcaraz.
Distrito número 2 de Cádiz.
Distrito de Segovia.
Primera Instancia e Instrucción de Pola de Laviana. 
Primera Instancia e Instrucción de Los Llanos de Aridane 
Distrito número 18 de Barcelona.
Distrito número 2 de Avilés.
Distrito número 5 de Barcelona.
Distrito número 5 de Málaga.
Distrito número 3 de Salamanca.
Distrito número 32 de Madrid.
Distrito número 1 de Lugo.
Distrito número 2 do Cartagena.
Distrito de Huesca.
Distrito número 1 de San Sebastián.
Distrito número 4 de Córdoba.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y 
Rodríguez.

6992 ACUERDO de 18 de febrero de 1983, de la Comi
sión Permanente, por el que se proveen Secretarías 
de Juzgados de Distrito entre Secretarios de ter
cera categoría, grado de ingreso.

Como resultado del concurso anunciado en el •Boletín Oficial 
del Estado» del dia 28 de enero de 1983, para la provisión de 
Secretarias de Juzgados de Distrito, en concurso ordinario de 
traslado..

La Comisión Permanente ■ del Consejo General del Poder 
Judicial, en su réunión del día de hoy, ha tenido a bien nom
brar para el desempeño de las Secretarias que se relacionan, 
a los solicitantes que a continuación se .indican, quienes habrán 
de tomar posesión del cargo en el plazo y con los requisitos 
exigidos en el Reglamento Orgánico del Cuerpo.

Nombre y apellidos: Doña María José Amorós Manada. Des
tino actual: Tarancón. Secretaria para la que sa nombra: Al- 
cobendas (Madrid).

Nombro y apellidos. Doña María Luisa Ruiz de Velasco y 
Linares. Destino actual: Puebla de Sanabrta. Secretaria para la 
que se nombra: Alcorcón número 1 (Madrid).

Nombre y apellidos: Doña Antonia Porcel Cruz. Destino ac
tual : Berja. Secretaria para la que se nombra: Pinos Puente 
(Granada).

Nombre y apellidos: Don Antonio López García. Destino ac
tual: Excedente. Secretaria para la que se nombra: Arganda del 
Rey (Madrid).

Excluir del presente conourso a dón Antonio Pérez Corti
ñas, por haber entrado su Instancia fuera de plazo y a doña 
María Dolores Gracia Torne, por no ser Secretarlo de tercera 
categoría, grado de Ingreso.

Y declarar desiertas, por falta de solicitantes con derecho 
a ellas, las restantes plazas anunciadas por acuerdo de 21 de 
enero de 1983, y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 28 de enero de 1983, las que pasarán a ser cubiertas 
por el turno que reglamentariamente les corresponda.

Madrid, 18 de febrero de 1983.—El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
y Rodríguez.


